
Condiciones generales Batería Virtual

Objeto del contrato

La denominada Batería Virtual (en adelante, BVL), está dirigida exclusivamente a aquellos 
Clientes que dispongan –o vayan a disponer– de una instalación de autoconsumo y estén -o 
vayan a estar- acogidos a la modalidad de suministro de autoconsumo con excedentes 
acogida a compensación, conforme a lo establecido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de 
abril.

Funcionamiento del servicio BVL

El servicio BVL, consiste en el registro y acumulación de la energía excedentaria generada
por la instalación de autoconsumo en una hucha virtual, de manera que esta es convertida 
en un saldo económico que, a su vez, podrá ser aplicado como una compensación en las 
facturas del suministro eléctrico contratado por el Cliente.

El saldo asociado a la energía excedentaria se acumulará mensualmente, sin límite 
máximo. Éste expirará el 31 de diciembre del mismo año y podrá ser compensado en 
cualquier momento mientras el servicio esté activado. Una vez transcurrido este plazo, 
caducará y no podrá ser utilizado.

La compensación podrá ser aplicada a otros puntos de suministro diferentes al que esté 
vinculado a la instalación de autoconsumo, siempre que el titular del punto de suministro 
sea el mismo en todos ellos y se encuentre al corriente de sus obligaciones de pago. En 
ningún caso, la aplicación de la compensación podrá suponer la emisión de facturas 
negativas por parte de Lumisa o el abono directo de cantidades a favor del cliente.

Duración del servicio BVL

El servicio BVL tendrá una duración anual, prorrogándose de forma automática por 
periodos iguales, salvo notificación en contrario por cualquiera de las partes con un 
preaviso mínimo de quince (15) días.

Precios y cuota por la prestación del servicio

El precio horario asociado a la energía horaria excedentaria del mecanismo de 
compensación simplificada (a efectos del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril) será el que 
se establezca en las condiciones particulares del contrato. A su vez, el importe al que se 
convertirá esa energía en saldo económico en la BVL se recoge en los anexos.*

Del mismo modo, Lumisa facturará al Cliente una cuota de alquiler de 7,5 €/kW/mes que 
constará en la factura de electricidad con el concepto de “Alquiler batería virtual”. El precio 
de la cuota se actualizará según el IPC real (último índice de precios al consumo interanual 
general publicado por los órganos oficiales) el 1 de enero de cada año.
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Baja del servicio BVL

Lumisa dará de baja el servicio BVL en caso de que el Cliente deje de estar acogido a la 
modalidad de autoconsumo con excedentes acogida a compensación, si da de baja su 
contrato de suministro eléctrico asociado al servicio BVL y/o si contrata un producto 
incompatible con el servicio BVL. En tales escenarios, el saldo del que disponga el cliente 
en ese momento podrá ser utilizado hasta agotarse.

En caso de que el Cliente cambie de modalidad de producto virtual y modifique la BVL por 
otro de los ofrecidos por Lumisa, se aplicará una penalización de 35 € y perderá el saldo 
acumulado en los productos virtuales.

Del mismo modo, en caso de que el Cliente diese de baja todos sus suministros eléctricos 
contratados con Lumisa, perderá el saldo acumulado en la batería virtual.

Condiciones aplicables

Estas condiciones son aplicables a las nuevas contrataciones. Las condiciones en las 
contrataciones anteriores a la fecha 02/10/2024 se mantendrán durante un año desde la 
firma del Contrato.

Lumisa se reserva el derecho a modificar o revocar en cualquier momento las presentes 
condiciones, las cuales serán comunicadas con al menos quince (15) días de antelación, 
teniendo derecho el cliente a resolver el contrato del servicio sin coste alguno.


